
El Demócra ta 

Creyóse fuerte, el señor Comas y 
Gruart, contando con el decidido apoyo 
del diputado por el distrito y se lanzó a 
la política sin recato alguno. Asesoraba 
al alcalde, señor Tarda, qaien le visita
ba todos los días, a las siete de la tarde; 
los martes y viernes le acompañaba a 
Barcelona y acudían juntos a los centros 
oficiales; y en su calidad de vocal aso
ciado, asistía a las sesiones que celebra
ba la junta municipal y aun tomaba 
parte en las apasionadas discusiones que 
se producían. 

En el ines dé abril de 1915 se origi
nó, en esta villa, un movimiento de 
protesta contra la gestión administrati
va del alcalde señor Tarda, al cual se 
sumaron la mayor parte de contribu-

; yentes, ajeaos a toda contienda política, 
y por ftaberse adherido el señor Puig a 
lamentada protesta, en hoja clandesti
na que circulara por la población, se 
lanzaba amenaza contra este secretario 
judicial. Y era en el mes de mayo cuan
do, en virtud de un anónimo al ilustrí-
simo señor presidente de la Audiencia 
de Barcelona, se incoaba un sumario en 
el que fué procesado el señor Puig. 

Suspendido éste funcionario en el 
ejercicio del cargo y cuidando el señor 
Comas de su secretaría, creyóse potente. 
Y en este propio semanaricr inicióse una 
campaña contra eF señor Comas, por su 
intromisión en la política, llamando la 
atención de las autoridades superiores. 

Mucho debería contrariarle, cuando, 
a raíz de haberse publicado el tercer ar
tículo y constándole al señor Comas 
Gfuart nuestra amistad partíuilar y po
lítica con el propietario de EL DEMÓCRA

TA, actual alcalde señor Torras Villa, se 
atrevió a decii-me «que si no cesaba la 
campana que contra él se hacía y había 
llegado a oídos de la Audiencia, sitiafla 
por hambre a la familia Puig.» 

Innegable que en mí había de pesar 
la tal amenaza por múltiples circuns
tancias, siendo la principal el que el 
señor Puig no posee, como es púbüco y 
notorio, otros medios de vida que los 
proporcionados por su profesión. 

Consultado el caso con el señor To
rras Villa, quedó en suspender la cam
paña, como así se hizo, fíllo no fué óbi
ce para que el señor Comas Gruart haya 
procurado no ingresar •— como puedo 
probarlo — honorarios de los que acre
dita el señor Puig para así hacerle la 
vi-la difisíl. 

Una,vez casada, pof el Tribunal Su* 
premo, ía ssíitencia que afootalba ul ft*' 

ñor Puig y en condiciones, este funcio
nario, de ocupar de nuevo su puesto, es 
cuaudo el mal llamado «Centro Indus
trial», cuya cabeza visible es el exalcal
de señor Tarda, instrumento ciego del 
señor Comas, formula denuncia para 
que so separe del cargo al secretario ju
dicial señor Puig y quade m¿s. expedito 
el camino al señor Comas Gruart para 
el logro de sus ambicione?. 

* * * 

Yo también justificaría ante el 
digno señor juez especial determina
das actitudes contradictorias, y el por
qué de la intervención del diputado a 
Cortes por el distrito. 

A raíz de haberse sobreseído provi
sionalmente la causa que contra el señor 
Puig se instruyera en el año 1908, y a 
pretexto de festejarse el haber obtenido, 
el señor Puig, un premio que el ayun
tamiento concediera a un trabajo cientí
fico, se organizó un banquete en honor 
de dicho señor, al que asistieron las au
toridades de Barcelona y que presidió, 
en representación del presidente de la 
Audiencia, don Vicente Martín Cerece
da, magistrado del Supremo hoy jubila
do, y ios diputados a Cortes señores 
Cambó, Albo, María', Moles, Salvatella 
y Zulüeta. 

De GranoUers, aparte las autorida
des, concurrieron buen número de ami
gos del señor Puig, entre los cuales fi
guraban los ex alcaldes don José Baran-
gé y Bachs, don Miguel Blanxart y don 
Juan Xiol Bosch. 

En diciembre de 1910, el ayunta
miento, integrado por concejales afectos 
a los más encontrados partidos políticos, 
desde el republicano radical al carlista, 
acordó por unanimidad nombrar hijo 
adoptivo de esta villa al señor Puig y 
Soler. 

En diciembre de 1913, ocupando la 
alcaldía de R. O. el señor Barangé, te-, 
móse el acuerdo de obsequiar al señor 
Puig con artístico pergamino nombra
miento de hijo adoptivo y que fuese el 
ayuntamiento en corporación el que hi
ciera entrega al señor Puig de tan hon
roso título. Dicha fiesta revistió gran 
solemnidad. 

En el año 1915, los señores Baran
gé y Tarda, inteligenciados con los re-
gionalistas, ofrecen su apoyo al diputa
do señor PIBJÍ en las elecciones a cele
brar y entonces se produce en Grano-
llers Una lucha eticarnizada, en la que 
tomaü parte IQ$ doá grupos que iiitegraü 

la política en esta villa: unos, apoyando 
al candidato liberal Andrés de Boét y 
otros a las órdenes del diputado regio-
nalista señor^Plaja. En GranoUers, contó 
fuerzas, este político, merced a las faci
litadas por los Sres. Barangé y Tarda. 

La lucha degeneró en personal y só
lo por irradiación los políticos combaten 
al señor Puig. 

¿Cómo sino va a explicarse eso «de 
haber desmerecido en el concepto púr-
blico»? 

Hasta el año 1915 Granollers entero, 
incluso los señores del Centro Industrial 
se honraron con la amistad del señor 
Puig y Soler. ' 

Y apesar de ello arguyen que dicho 
funcionario ha desmerecido en el con
cepto público. ¿Desde cuándo? 

Desde junio de 1915 en que fuésus-
pendido del cargo de secretario a virtud 
del proceso del que ha sido absueltopor 
el más alto tribunal de la Nación. 

¿Y, ello, se sentiríin virtuosos para 
probarlo? 

* * * 

¡Cuántas cosas le sugerirían estas 
declaraciones, al digno Juez instructor, 
si por mi especial situación no me fuese, 
vedado, moralmente cuando menos,i 
asistir a su despacho del Juzgado!... 

Claudio de Boét y Bigas 

@ @ 

Con singular gusto, publicamos el 
anterior artículo, que nos envía nuestro 
particular y querido amigo señor Boét; 
y nos atrevemos a asegurar que, por la? 
verdades que implican sus manifesta-

.clones, interesará y aún impresionará 
hondamente a la opinión pública. 

LA REDACCIÓN 

[i ifo de la ensila 
La indiferencia para con la progresividad 

Cultural, es causa de que pasara desapercibida 
una disposición gubernativa marcadamente 
descefltfalizadora para la enseñanza primaria. 
El doctor Garulla, que desde su exaltación al 
Rectorado de esta Universidad, se afatia en 
conseguir la construcción de edificios escola
res, acaba de recabar un procedimiento rápido 
qué facilitará a las Corporaciones municipales 
beneficiar aquella mejora. A instancias de di
cho señor Garulla, el ministro del ramo ha 
aprobado el modelo o tipo de edificios para 
escuelas de párvulos, unitarias y graduadas 
nombrando) al mismo tiempo, una junta de
nominada de Arquitectura escolar, compuesta' 
por representacionf» docentes j d@ iafQajaidf 
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